
Concejo Deliderante
de Ciudad de cllshuaia 182/2002

erto Abel ARAUZ

SECRETARIO
CONCEJO DEUBERANTE USHUAIA

CO

EL COMEJO OELIBEWAYIE
CIVDAD DE 137-W4IA.

RESVEL VE

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a hacer lugar a lo

elevado según los términos de la Nota Mun. U N°84/2011, registrada como asunto N°

221 del registro de esta institución.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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RESOLUCIÓN CD N°	 /2011 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 03/08/2011 

Las Islas Malvinas, Georgias Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 124 Año: 2011 - 1/1
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